
  

Acta de Junta General Extraordinaria do Accionistas de la Compañía PUBLICIDAD 8 
MARKETING MASSIVEMEDIA S.A. 

En la cudad de Guayaquil a los tremia dias del mas de 
once horas en la oficina ubicada en Samborondon C.C Rio Plaza se reúnen los señores 
accionistas de la compañía PUBLICIDAD £ MARKETING MASSIVEMEDIA S.A, contando con 
la asistencia de sus acciomstas Señor GONZALO JOSF GARCIA SARDA SARDON 

CUATROCIENTAS Y UNA acciones, y Sañora DENISSE PAOLA LUCIN 
todas las acciones 

li 

ero de des mil docinuove, a las 

  

propieteno de 
ASSAN, propietaria de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE acclonos 
son iguales e indivisives de un valor de un dólar americano cada una, Por lo que 
presente sesión se encuentra reprsentada la tolalidad del capital social de 'a compañi 
integramente suscrito y pagado el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS iguales e indivisibles de un valor de un cólar americano cada une. 

   
la 

    

Preside la sesión el señor Gonzalo José Garcia-Sarda Serón, en su caldad de Gerente 
Genera! y Representante Legal de la empresa, inmeciatamente se nombra a la secretaría la 
Señora Denisse Paola Lucin Assan. Los accionistas aceptan por unanimidad celebrar esta 
sesion ce Junta General Universal para conocer y resolver los siguientes puntos del orden del 
dia 

UNO: Conocimiento y Aprobación de los Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2018 

El Presidente de la sesión, somete a consideración de los accionistas el orden del día el 
mismo que es aprobado por unanimidad, an virtud de la resolución unánimemente adoptada y 
considerándose a la presente Junta General válidamente constituida para deliberar y resolver 
sobre puntos del orden del dia aprobados, el Presidente declara válidamente inslalada la 
sesión e inmediatamente se pasa a tratar sobre el PRIMER PUNTO: La Gerente da lectura a 
los Estados Financieros año 2018 y se pone en consideración de los accionistas. 

  

Los Estados Financieros son aprobados por unanimidad 

Toma la palabra la secretaria y manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimento de dicha 

obligación reglamentaria y dejaría constancia de los documentos que deberán incorporarse al 
expediente, los mismos que son los siguientes: 

1. Estado de Situación Financiera año 2018 

- 2. Estado de Resultado Integral año 2018 

3. Estado de Cambios en el Patrimonio año 2018 

4. Estado del Flujo de Efectivo año 2018 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente ce la Junta concede un 

receso para la redacción del Acta hecho así y con la asistencia de las mismas personas 

inic:almente presente se reinstalo la sesión y se procedió a dar lectura al Acta, la que por haner 
sido ertcontrada conforme y sin modificaciones que hacerte, es aprobada por Lnanimidad y, 

¿Para constancia suscrita por los asistentes. Con lo cual el Presidente levanta la sesión a las 
trece horas y da concluida la Junta General de Accionistas. 
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JOSE GARCIA-SARDA SARDON DENNISE PAOLA LUCIN ASSAN 

ACCIONISTA/SECRETARIA ISTA/PRESIDENTE   


